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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE CORTINAS DE SEPARACION CON DESTINO A LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO MEDIANTE CRITERIO PRECIO. 
 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de cortinas de separación con destino a los 

Centros Sanitarios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 

Madrileño de Salud. 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARTÍCULOS  
 

• Las características técnicas de los productos descritas en el presente pliego en el apartado 
2. Especificaciones técnicas que deben cumplir el artículo, se deben entender como mínimas 
y exigibles, al igual que las condiciones recogidas en el apartado 3. Consideraciones 
Generales, 4. Prestaciones incluidas en el contrato. 
 

• Las características técnicas exigidas serán las que definan con detalle las condiciones 
técnicas mínimas que debe presentar el producto, más allá de la denominación del lote. 
 

• Cuando los productos no se ajusten exactamente a las características técnicas exigidas no 
se considerarán válidas. Excepcionalmente, podrían considerarse ajustadas, equivalentes, 
o superiores a lo solicitado, para la finalidad requerida. 

 

• Las presentaciones objeto de este contrato estarán en perfectas condiciones de uso y se 
ajustarán a las condiciones técnicas y de calidad exigidas. 
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3. CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
Durante toda la vigencia del contrato aplican las siguientes consideraciones generales 
relacionadas con el suministro: 

 

• El adjudicatario se responsabiliza y asume frente a la Gerencia el compromiso de 
garantizar en todo momento el suministro permanente, continuo e ininterrumpido, de los 
bienes objeto del contrato de acuerdo con las necesidades de la Institución.  
 

• El adjudicatario dispondrá de un servicio de atención al cliente con personas de 
referencia identificadas para atender cualquier reclamación, duda, o necesidad de 
gestión logística de pedidos y/o servicio técnico, informando, si se requiriese, de los 
indicadores de calidad de servicio prestado a esta Gerencia, como tiempos de respuesta, 
tiempos de resolución satisfactoria de incidencias, etc.  
 

• Los pedidos que se realizarán por la Gerencia al adjudicatario podrán tener distintas 
direcciones de entrega en el mismo pedido, es decir, que la cantidad de unidades totales 
de un pedido, se entregarán en las distintas direcciones de entrega que se especifique 
en el propio pedido, donde se indicarán el número de unidades por destino. 
 

• Un mismo pedido podrá constar de entregas parciales programadas en el tiempo, siendo 
dichas fechas las que se considerarán a efectos de cumplimiento del plazo de entrega.  
 

• En los casos en los que el adjudicatario sea conocedor de la imposibilidad de cumplir 
con sus compromisos contractuales de suministro, en los tiempos y formas acordados, 
pondrá en conocimiento dicha circunstancia de forma inmediata al órgano de 
contratación, al interlocutor del contrato y a sus interlocutores habituales con los que 

Lot
e 

Código 
Descripción 
del lote 

Características técnicas 

1 300127
2 

CORTINA 
SEPARACIO
N 

- Cortina blanca confeccionada en una pieza única de tela 
con bajo fruncida mediante cinta. 

- La cortina será opaca para preservar la intimidad del 
paciente. 

- Lavado > 30º C. 

- Medidas terminadas: 210 cm de ancho x 270 cm de alto.  

- Incluirá los corchetes o ganchos necesarios para la cortina, 
colocados cada 10 cm. 

- Incluirá riel de 210 cm. de aluminio anticorrosión con poleas 
para un mejor desplazamiento de la cortina. 

- Tejido lavable hidrófugo antibacteriano de color blanco con 
informes y ensayos acreditativos de la actividad 
antimicrobiana según Norma ASTM E 2149:2010 y de 
resistencia al fuego según normas: UNE 23723:90, UNE 
23724:90 y UNE 23725:90. 

- Suministro de 1.000 ganchos o corchetes adicionales de 
reserva para la totalidad del material adjudicado. 
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gestiona los pedidos de suministros. Estará obligado a emitir por escrito las notificaciones 
que le sean solicitadas en relación con ello. 

 

• Criterios medioambientales: Las prescripciones técnicas se definen aplicando criterios 
de sostenibilidad y protección ambiental en la medida que tengan relación con el objeto 
del contrato y atendiendo a la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid. Por ello, y en base a esta normativa, se solicita el cumplimiento 
de las prescripciones relacionadas con la gestión de residuos y el reciclaje, mediante la 
retirada de todos los embalajes terciarios y secundarios que sea posible y se exija 
a la entrega del material para los productos objeto del suministro, y que en la fabricación 
de los productos objeto del contrato no se hayan empleado sustancias tóxicas para 
el medio ambiente. Se exige el cumplimiento de toda la legislación medioambiental 
vigente que sea de aplicación al suministro, debiendo responder de cualquier incidente 
medioambiental por ellos causados, liberando a la Gerencia Asistencial de Primaria de 
cualquier responsabilidad sobre el mismo.  
 

4. PRESTACIONES INCLUIDAS EN EL CONTRATO  
 
GARANTIA  
 
El tiempo por el que el proveedor está obligado a responder por las condiciones de calidad 
será de 24 meses, contando desde la recepción del material en el punto logístico. 
Este periodo de garantía incluirá la sustitución del material en caso de vicios o defectos en 
un plazo igual o menor a 72 horas. 

 
 

 

CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA    POR LA ADMINISTRACION 

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS GENERALES 
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